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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

La auditoría interna es un elemento de control, que permite realizar un examen 

sistemático, objetivo e independiente de los procesos actividades, operaciones y 

resultados que desarrolla la entidad, los cuales deben enfocarse en el mejoramiento 

continuo de la calidad de la atención en salud. Así mismo, permite emitir juicios basados 

en evidencias sobre los aspectos más importantes de la gestión, los resultados obtenidos y 

la satisfacción de los diferentes grupos de interés. 

 

 

Se constituye en una herramienta de retroalimentación del Sistema de Control Interno y 

del Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad en Salud, el cual debe ser 

visto como un proceso de autocontrol, centrado en el cliente y sus necesidades, que 

analiza las debilidades y fortalezas de éste control, así como el desvío de los avances de 

las metas y objetivos trazados, influyentes en los resultados y operaciones propuestas en la 

entidad. Su objetivo es formular recomendaciones de ajuste o mejoramiento de los 

procesos a partir de evidencias, soportes, criterios válidos y servir de apoyo a los directivos 

en el proceso de toma de decisiones a fin de que se obtengan los resultados esperados. 

 

Este sistema se implementa en procura de convertir en cultura organizacional el 

mejoramiento de los procesos, uniendo esfuerzos para trabajar en las personas, en su 

estado de ánimo, en la comunicación, en el entrenamiento, el trabajo en equipo, el 

compromiso y la disciplina. 
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OBJETIVOS 

  

 

 OBJETIVO GENERAL 

  

Realizar a través de mecanismos sistemáticos y continuos de evaluación, seguimiento y 

mejora de la calidad observada respecto a la calidad esperada, que realizará el equipo 

de control interno y del Programa de Mejoramiento Continuó; ayudando a cumplir sus 

objetivos mediante la aplicación de un enfoque sistemático y disciplinario para evaluar y 

buscar la mejora continua de los procesos de gestión de riesgos y control que se reflejen 

en la satisfacción del usuario. 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Realizar de manera independiente auditorías internas a los procesos misionales y 

de apoyo en la E.S.E Hospital San José del Guaviare. 

  

 Realizar evaluación de manera semestral al Plan de Acción Institucional vigencia 

2020. 

 

 Realizar evaluación de manera semestral al Plan de Acción por áreas vigencia 

2020. 

 

 Contribuir al desarrollo y mejoramiento de los servicios de salud en términos de 

eficacia, eficiencia y satisfacción, con el propósito de mejorar las condiciones de 

salud de los usuarios. 

 

 Fomentar el desarrollo de una cultura de calidad a todos los niveles de la 

institución, generando un aprendizaje institucional. 

 

 Identificar, perfeccionar, corregir y/o eliminar los factores que originan deficiencias 

en la prestación de los servicios de salud, mejorando los procesos críticos de 

calidad generando aprendizaje organizacional. 

 

ALCANCE 

 

Verificar procesos y procedimientos, aplicabilidad de leyes, normas regulatorias y las 

disposiciones planificadas por la entidad, identificando las no conformidades que se 

conviertan en oportunidades de mejora y lleven a alcanzar la calidad esperada, teniendo 

como base los estándares superiores de calidad, promoviendo la construcción de planes 

de mejoramiento costo-efectivos que permitan superarlas y lograr la modificación de los 

procesos en favor del usuario con eficiencia, eficacia y efectividad del Sistema de Control 

Interno y el PAMEC. 

 

Los tres aspectos básicos de evaluación son los siguientes: 
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 Cumplimiento: Verifica la adherencia de la E.S.E Hospital San José del Guaviare, a 

las normas constitucionales, legales, reglamentarias y autorregulación que le son 

aplicables. 

 

 Estratégico: Se evalúa el logro de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo. 

 

 Gestión y resultados: Verifica las actividades relativas al plan de gestión de la E.S.E 

Hospital San José del Guaviare, con el fin de determinar el grado de economía, 

eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos y los controles. 

 

FASE DE PREPARACIÓN  

 

El Plan de Auditoria se realizará, a partir del mes de febrero de 2019 hasta el mes de junio 

de la vigencia 2020. 

 

FASES DE LA AUDITORIA INTERNA 

 

El ejercicio de la Auditoria Interna comprende cuatro fases a saber: 

 

1. Fase 1.  Planeación de la Auditoria 

2. Fase 2.  Ejecución 

3. Fase 3.  Informe 

4. Fase 4.  Seguimiento 

 

 

TÉCNICAS 

 

Las técnicas de auditorías son los métodos básicos utilizados por el auditor para obtener la 

evidencia comprobatoria suficiente, competente y pertinente a fin de formarse un juicio 

sobre lo examinado. Las técnicas más utilizadas son las siguientes: ocular, verbal, escrita, 

inspección física y documental. 

 

PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA  

 

La ejecución del programa de auditoría interna implica lo siguiente:  

 

 Formular y aprobar el Plan Anual de Auditorias vigencia 2020.  

 Planificación de las auditorías. 

 Realizar reunión de apertura de Auditoria. 

 Ejecución de auditoría. 

 Realizar reunión de cierre de auditoria. 

 Elaborar el informe preliminar de Auditoria. 

 Presentar el informe preliminar al dueño del proceso o área auditada. 

 Presentar el informe final de Auditoria a la Gerencia y al dueño del proceso o área 

auditada. 

 Realizar seguimiento al Plan de mejoramiento. 
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR DURANTE LA AUDITORIA 

 

- Reunión de inicio: Se realiza de acuerdo al cronograma establecido 

en el plan de auditoría. Al inicio de la actividad el auditor interno o 

equipo de auditoría, debe reunirse con el responsable del proceso 

auditado, para tratar entre otros temas los siguientes: 

 

 Presentar a los integrantes del equipo e informar quién es el 

profesional encargado de la auditoría 

 Comunicar los principales objetivos de la auditoría. 

 Comunicar el alcance del trabajo de auditoría. 

 Dar a conocer el cronograma inicial del trabajo. 

 Identificar quiénes serán las personas que entregaran la 

información que se requerirá en la auditoría y cuál será el 

procedimiento para solicitarla. 

 Se coordina y fija la reunión de cierre del trabajo de auditoría, 

dejando la posibilidad de realizar reuniones previas de avance del 

trabajo antes del informe final. 

 

- Solicitud de Información: Se debe obtener la información y documentación 

necesarias para iniciar la auditoría en campo. Los registros físicos y electrónicos 

que soportan el proceso serán una de las fuentes desde donde se obtienen datos, 

los cuales deben relacionarse claramente en los papeles de trabajo. La solicitud 

de información se debe realizar teniendo en cuentas los objetivos y alcance de la 

auditoría y las actividades contempladas en el plan de auditoría.  

 

- Determinación de la muestra de auditoria: Cuando no es posible realizar una 

verificación total de las transacciones o hechos ocurridos en un proceso, se 

selecciona una muestra la cual debe ser representativa de acuerdo con la 

complejidad del proceso. “El muestreo de auditoría es la aplicación de un 

procedimiento de auditoría a menos del 100% de los elementos de una población 

con el objetivo de sacar conclusiones acerca de toda la población” (Fuente: IIA 

Global). 

 

Métodos de Muestreo 

 

Muestreo Estadístico: Se basa en la teoría de la distribución normal, requiere de 

fórmulas para su cálculo. Para este tipo de muestreo se sugiere utilizar el anexo 

relacionado con el tema en la caja de herramientas. 

 

Muestreo No Estadístico: Dentro de éstos se encuentran el muestreo 

“indiscriminado”, donde auditor selecciona la muestra sin emplear una técnica 

estructurada, pero evitando cualquier desvío consciente o predecible. Es posible 

aplicar el muestreo “de juicio o discrecional”, donde el auditor coloca un desvío 

en la selección de la muestra, por ejemplo: todas las unidades superiores a 

determinado valor, todas las que cumplan un característica específica, todas las 

http://www.esehospitalguaviare.gov.co/


 
EL HOSPITAL SOMOS TODOS 

Código de prestador 

950010000101 
Nit – 832001966-2 

CONTROL INTERNO DE GESTION 
 

                  ”El Hospital somos todos”                       

          

San José Del Guaviare. Calle 12 Carrera 20 - B. La Esperanza, TEL: (98) 5840045 – 5840168  FAX: 5840532 – 5849155 

Página Web www.esehospitalguaviare.gov.co  

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

HOSPITAL

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

 

negativas, todos los nuevos usuarios, entre otros que puedan tenerse en cuenta a 

juicio del auditor y a partir de los cuales se selecciona la muestra. 

 

- Papeles  de Trabajo: Son los documentos elaborados por el auditor interno u 

obtenidos por él durante el transcurso de cada una de las fases del proceso. 

El soporte de los papeles de trabajo puede incluir anotaciones, cuestionarios, 

programas de trabajo, planillas, las cuales deberán permitir la identificación 

razonable del trabajo efectuado por el Auditor interno. 

 

Los papeles de trabajo documentan la información obtenida, los análisis 

efectuados y el soporte para las conclusiones y los resultados del trabajo. 

 

Los papeles de trabajo documentan todos los aspectos del proceso de trabajo, 

desde la planificación 

 

- Diseño de pruebas  de auditoria: Las Pruebas de Auditoría son las técnicas que 

utiliza el auditor interno para la obtención de evidencia. 

 

Pruebas de Control 

 

Están relacionadas con el grado de efectividad del control interno del proceso, en 

tal sentido el auditor interno debe considerar el impacto de los controles para toda 

la Entidad, teniendo en cuenta su diseño y su operatividad. El auditor interno debe 

preguntarse ¿cuáles de estas actividades de control, si no se ejecutan como se 

diseñaron, probablemente ocasiones la incapacidad para lograr los objetivos del 

proceso?  

Las pruebas  de controles se realizan sólo sobre aquellos controles que el auditor 

haya considerado adecuadamente diseñados para prevenir, o para detectar y 

corregir, una incorrección  material en una  afirmación. Si se utilizaron controles  

sustancialmente  diferentes en distintos momentos   durante  el  periodo   que  se  

audita,  cada  uno  se considera   de forma separada. 

 

Actividades de Control Claves: 

 

- Aprobar: Autorización para ejecutar una transacción otorgada por una 

persona que tiene facultades para hacerlo (Ej: aprobaciones de 

descuentos). 

- Documentar: Preservar información original o documentar la base lógica 

de las opiniones emitidas para referencia futura (Ej: escanear documentos 

como facturas o cheques para respaldar un pago o una operación). 

- Examinar/Comparar: Verificar frente a un atributo (Ej: Recibido a 

satisfacción de acuerdo a las exigencia de un contrato; que el monto 

pagado coincida con el valor de la factura). 

- Segregar: Separar las responsabilidades incompatibles que puedan crear la 

posibilidad para una acción no deseada.  
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Pruebas Analíticas 

Se utilizan haciendo comparaciones entre dos o más estados financieros o haciendo un 

análisis de las razones financieras de la Entidad para observar su comportamiento. 

 

Pruebas Sustantivas 

Están relacionadas con la integridad, la exactitud y la validez de la información financiera 

auditada. 

La mayoría del trabajo en una auditoría de estados financieros consiste en la obtención y 

evaluación de evidencia sobre las “declaraciones”, éstas son representaciones por parte 

de la administración evidenciada en los componentes de los estados financieros. Algunas 

declaraciones posibles son: 

 

a) Integridad: Si todas las transacciones y cuentas que debieron ser representadas en 

los estados financieros están incluidas. 

b) Derechos y Obligaciones: Si en una fecha dada, todos los bienes son los derechos 

de la Entidad y todas las obligaciones son las que ha adquirido la Entidad. 

c) Valuación o Asignación: Si los bienes, obligaciones, ingresos y gastos de una 

Entidad han sido incluidos en los estados financieros con las cantidades 

apropiadas. 

d) Existencia u ocurrencia: Si los bienes/obligaciones existen en una fecha dada y si 

las transacciones registradas han ocurrido durante un periodo dado. 

e) Presentación y revelación de Estados financieros: Si los componentes de los 

estados financieros han sido clasificados, descritos y revelados apropiados. 

 

- Desarrollo de Observaciones: También denominados “hallazgos”, son el resultado de la 

comparación que se realiza entre un criterio establecido y la situación actual encontrada 

durante el examen a una actividad, procedimiento o proceso, se requiere: 

 

Análisis de Datos 

- Se examina y evalúa contra estándares establecidos (normas, procedimientos 

aprobados, instructivos de operación definidos en el proceso, entre otros) 

- El alcance y la profundidad del análisis se encuentra definido en el plan de 

auditoría. 

- Una adecuada evaluación e interpretación de los resultados debe permitir al 

auditor interno emitir una opinión sobre la efectividad de los controles en relación 

a la capacidad de mitigar el riesgo, así como el cumplimiento de las normas 

relacionadas y aplicables. 

 

Redacción de No conformidades/Hallazgos 

-  Condición: La evidencia basada en hechos que encontró el auditor interno 

(realidad).  

- Criterios: Las normas, reglamentos o expectativas utilizadas al realizar la 

evaluación, (lo que debe ser). 
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- Causa: Las razones subyacentes de la brecha entre la condición esperada y la 

real, que generan condiciones adversas (qué originó la diferencia encontrada). 

- Consecuencias o Efectos: Los efectos adversos, reales o potenciales, de la brecha 

entre la condición existente y los criterios, (qué efectos puede ocasionar la 

diferencia encontrada). 

 

Reuniones Preliminares o Previas 

-  En esta etapa es posible contemplar, de acuerdo a la complejidad de los 

hallazgos,  realizar durante el transcurso del trabajo de auditoría reuniones 

regulares con las personas clave del área auditada. 

- El propósito principal será recabar información suficiente para determinar las 

observaciones que irán en el informe definitivo. 

 

Reunión de Cierre 

Al término de la labor de auditoría y después de analizar los antecedentes y datos que 

respaldan los hallazgos, el equipo de profesionales de auditoría, debe reunirse con el 

responsable del proceso auditado. Se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

 

- Presentar los resultados y observaciones del trabajo. 

- Presentar hechos que constituyen fortalezas y oportunidades de mejora. 

- Presentar hechos que constituyen exposiciones al riesgo relevantes 

- Determinar plazos para el levantamiento de los planes de mejoramiento 

correspondientes. 

- Formalizar la reunión mediante la elaboración de un acta. 

 

- Comunicación de Resultados 

En esta fase se presentan los resultados de la auditoría, materializados a través del Informe 

Final y se suscriben los planes de acción o mejoramiento. Las Normas Internacionales para 

el Ejercicio Profesional de la Auditoría Interna establecen que los auditores internos, al 

comunicar los resultados del trabajo, deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

- Se deben incluir los objetivos y alcance de los trabajos así como las conclusiones 

correspondientes, las recomendaciones y las fechas para el levantamiento a 

planes de mejoramiento. 

- Cuando se emita una opinión o conclusión debe esta soportada por información 

suficiente, fiable, relevante y útil. 

- Es importante resaltar los resultados satisfactorios del trabajo. 

- Las comunicaciones deben ser precisas, objetivas, claras, concisas, constructivas 

completas y oportunas. 

 

 

RESPONSABILIDAD DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO  

El programa de Auditoria estará  a cargo del Jefe Oficina de Control Interno de Gestión. 
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RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE AUDITORÍA INTERNA  

 

Recurso humano: Jefe Oficina Asesora de Control Interno de Gestión y Profesional 

Universitario de Apoyo oficina de Control Interno de Gestión. 

 

Recurso tecnológico: Equipos de cómputos y equipo de oficina.  

 

Recurso físico: Oficina del grupo auditor. 

 

MARCO LEGAL 

 Constitución política de Colombia Art. 209 

 Ley 87 de 1993 

 Ley 42 de 1993 Art. 9 – Art.18 

 Ley 1474 de 2011 

 Decreto 943 de 2014. 

 Decreto 1083 de 2015. 

 Decreto 648 de 2017 

 Decreto 1499 de 2017. 

 Resolución 2003 de 2004 

 Resolución 1011 de 2006 

 Resolución No 1285 de 26 diciembre de 2017 

 Resolución No 1286 de 26 diciembre de 2017 

 Resolución No 1352 de 29 diciembre de 2017 

 

 

Actividades del Plan Anual de Auditoria 

Está compuesto por las siguientes actividades así: 

 

Área de Control Interno de Gestión  

 3 Auditorias 

 24 Seguimientos 

 10 Informes 

 2 Evaluaciones 

 4 Arqueos de caja 

 Auditorias Especiales: se realizarán de acuerdo a necesidades de la entidad. 

 

Total de cuarenta y tres (43) actividades. 

 

PLAN ANUAL DE AUDITORIAS 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUCEDY TRUJILLO LAZO     

Jefe Oficina Asesora Control Interno de Gestión
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PLAN ANUAL DE AUDITORIAS DE CONTROL INTERNO DE GESTION   - CALIDAD    
VIGENCIA 2020 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  EL HOSPITAL SOMOS TODOS 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Código de prestador 

 

TIPO DE 
PROCES

O 

MACROPROCE
SO 

PROCESO   
NORMATIVID

AD 
ALCANCE 

EQUIPO 
AUDITO

R 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

APOYO 

GESTIÓN 
ADMINISTRATI

VA Y 
FINANCIERA 

ALIMENTACIÓN 
HOSPITALARIA 

Verificar el 
cumplimiento 
de la norma 
frente a la 
manipulación 
de los 
alimentos que 
se le brindan a 
los pacientes 
de la E.S.E 
Hospital San 
Jose del 
Guaviare. 

Evaluar los 
procesos 
utilizados 
para la 
preparación 
y 
distribución 
de alimentos 
a los 
servicios 
asistenciales. 

Control 
Interno 

de 
Gestión

- 
Calidad 

                

  

                    

        

                                                  

ALMACEN Y 
SUMINISTROS 

Verificar el 
procedimiento 
del Material 
de 
Osteosíntesis 
que allega a la 
entidad. 

Evaluar el 
procedimient
o  de 
solicitud,   
dispensaciòn
, manejo y 
facturaciòn 
del material  
osteosintesis 
que allega a 
la entidad.  

Control 
Interno 

de 
Gestión 

                

  

    
 

              

        

                                                  

GESTIÓN 
JURÍDICA 

 JURÍDICA Y 
CONTRATACIÓN 

Verificación 
de 
aplicabilidad 
de la 
normatividad 
en el proceso 
contractual.  

Revisar  la 
aplicación de 
los procesos 
precontractu
al, 
contractual y 
poscontratua
l.  

Control 
Interno 

de 
Gestión 
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MISION
AL  

GESTIÓN 
CLÍNICA Y 

SEGURIDAD 
DEL PACIENTE 

CONSULTA 
EXTERNA 

Realizar 
verificación al 
cumplimiento 
de habilitación 
de acuerdo a 
la 
normatividad 
vigente 
aplicable. 

La auditoria 
contempla la 
revisión de 
cada uno de 
los criterios 
de los 
estándares 
del sistema 
único de 
habilitación - 
SUH  

Control 
Interno 

de 
Gestión 

- 
Calidad 

                                                                                                

UNIDAD 
MATERNO 
INFANTIL 

Realizar 
verificación al 
cumplimiento 
de habilitación 
de acuerdo a 

la 
normatividad 

vigente 
aplicable. 

La auditoria 
contempla la 
revisión de 

cada uno de 
los criterios 

de los 
estándares 
del sistema 

único de 
habilitación - 

SUH  

Calidad 

                                                
                                                

HOSPITALIZADOS                                                 
        

                                        

LABORATORIO 
CLÍNICO                                                                                                 

SERVICIO 
TRANSFUCIONAL                                                                                                 

TERAPIA FÍSICA                                                                                                 

TERAPIA 
RESPIRATORIA                                                                                                 

EPIDEMIOLOGÍA                                                                                                 
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SEGUIMIENTOS Y EVALUACIÓN   
VIGENCIA 2020 

ENFOQUE 

RESPONSABLE 
DEL PROCESO 

DE 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
SEPTIEMBR

E 
OCTUBR

E 
NOVIEMBR

E 
DICICIEMB

RE 

INFORMES 

Control Interno 
de Gestión 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
Uno (1).Seguimiento al cierre 
administrativo y financiero 2019. 

Cumplimiento de 
ley 

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

2 
Dos (2) Informes de PQR`S. Segundo 
semestre Vigencia 2019 y Primer 

semestre vigencia 2020. 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

3 
Cuatro (4). Seguimiento al plan de 
mejoramiento contraloría IV trimestre 
2019 y 3 trimestres Vigencia 2020. 

Cumplimiento de 
ley         

  
      

  
              

  
      

  
              

  
      

  
              

  
      

  
      

4 
Cuatro (4) Arqueos a cajas menores y 
cajas de facturación. 

    
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

5 
Tres (3).Seguimiento al SECOP y SIA 
Observa 

BASADO EN 
RIESGOS DE 
GESTIÓN                                 

  
      

  
              

  
      

  
              

  
              

6 
Tres (3). Seguimiento al Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

Cumplimiento de 
ley         

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

7 Uno ( 1).Seguimiento Derechos de Autor 
Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

8 
Uno (1). Informe Ejecutivo Anual (MECI-
FURAG) 

Cumplimiento de 
ley 

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

9 
Uno (1). Seguimiento a la Rendición de 
la Cuenta Consolidada Vigencia 2019. 

Cumplimiento de 
ley 

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

10 
Dos (2). Informe pormenorizado del 
sistema de Control Interno 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
              

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
              

  
      

11 
Dos (2). Evaluación al sistema de control 
interno. 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

12 
Uno (1). Seguimiento a Gobierno en 
Línea 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

13 
Uno (1). Seguimiento al SIGEP- Sistema 
de Gestión del Empleo Público. 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

14 

Cuatro (4). Informes Austeridad y 
eficiencia en el Gasto Público IV 
trimestre 2019 y tres primeros trimestres 
Vigencia 2020. 

Cumplimiento de 
ley 

  

      

  

      

  

              

  

      

  

              

  

      

  

              

  

      

  

      

15 
Uno (1). Seguimiento a los Acuerdos de 
Gestión 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

16 
Uno (1). Seguimiento al Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

17 
Uno (1). Evaluación  y seguimiento al 
Sistema de Control Interno Contable 

Cumplimiento de 
ley 
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cierre vigencia 2019. 

18 
Uno (1). Seguimiento a Estrategia Anti 
tramites 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

19 
Uno (1). Seguimiento a los planes de 
mejoramiento internos suscritos vigencia 
2018, 2019  y I Semestre vigencia 2020. 

BASADO EN 
RIESGOS DE 
GESTIÓN 

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

20 

Dos (2). Seguimiento y evaluación al 
plan de acción por áreas -II semestre 
vigencia. 2019 y  I semestre vigencia 
2020. 

BASADO EN 
RIESGOS DE 
GESTIÓN 

  

      

  

      

  

      

  

      

  

      

  

      

  

              

  

      

  

      

  

      

  

      

21 
Dos (2). Seguimiento planes de acción 
MIPG 

Cumplimiento de 
ley 

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

22 
Auditoria Contraloría Departamental del  
Guaviare 

Resolución 05 de 
2019 

Control Interno 
de Gestión 

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
      

  
              

  
      

  
      

  
      

  
      

23 
Tres (3) seguimientos al plan de 
mantenimiento 

Decreto 1769/94 y 
Decreto 1617/95, 
Decreto 2174/96, 
Decreto 4445/96 

Calidad y 
Control Interno 

de Gestión 

  

      

  

      

  

      

  

      

  

      

  

      

  

              

  

      

  

      

  

      

  

      

24 Uno (1) Índice de seguridad hospitalaria 

Ley 1523 de 2012, 
Convenio 344 de 
2016                                                                                                 
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